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VISTO, el expediente digital N.º F20A0-20230000003 de fecha 9 de marzo de 2023, relativo 

a la reincorporación de la Dra. Nora Bertha la Serna Palomino, Vicedecana de 

Investigación y Posgrado de la facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, a sus 

labores académicas y Administrativas; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Resolución Jefatural N.º 000299-2023-OGRRHH-DGA/UNMSM, de fecha 

14 de febrero de 2023, se resuelve autorizar en vía de regularización, el goce de vacaciones 

correspondientes al período laborado 2022, a doña Nora Bertha la Serna Palomino, 

personal docente permanente y Vicedecana de Investigación y Posgrado de la facultad de 

Ingeniería de Sistemas e Informática, con categoría y clase de profesor principal a 

dedicación exclusiva, con código N.º 088005, desde el 08 de febrero al 08 de marzo del 

2023. 

 

Que, mediante Oficio N.º 000037-2023-VDIP-FISI/UNMSM de fecha 09 de marzo del 2023, 

doña Nora Bertha la Serna Palomino, solicita su reincorporación en el cargo de Vicedecana 

de Investigación y Posgrado de la facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, a partir 

del 09 de marzo de 2023, luego de retornar de su descanso vacacional, autorizado mediante 

la resolución jefatural N.º 000299-2023-OGRRHH-DGA/UNMSM; 

 

Estando a las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Ingeniería de Sistemas 

e informática por la Ley Universitaria N.º 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos; 

 

SE RESUELVE: 

 

1. Aprobar en vía de regularización la reincorporación a sus actividades académicas y al 

cargo de Vicedecana de Investigación y Posgrado de la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas e Informática, a la Dra. Nora Bertha la Serna Palomino, personal docente 

permanente y con categoría y clase de profesor principal a dedicación exclusiva, con 

código N.º 088005, a partir del 09 de marzo de 2023. 

 

2. Elevar a la Oficina General de Recursos Humanos la presente resolución para su 

ratificación y fines consiguientes. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 

         Dra. Luzmila Eliza Pro Concepción   Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

                 Vicedecana Académica                     Decano 
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